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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el 
pagaré base del recaudo se estipuló como fecha de vencimiento el 4 
de abril de 2021, de manera que no es posible reclamar el pago de 
cuotas causadas con posterioridad a esa fecha. En tal sentido, 
adviértase que en el citado título-valor en su numeral 5 únicamente 
se mencionó “36”, pero nada se dijo si se trataba de cuotas ni mucho 
menos sobre la fecha en la que se causaría la primera de aquellas o si 
estas serían mensuales, quincenales o, en definitiva, con qué 
periodicidad se causarían. En tal sentido, es preciso señalar que los 
títulos-valores se bastan a sí mismos y no requieren de documentos 
adicionales para su validez ni para conformar la obligación reclamada, 
máxime si se repara en que el suscriptor de aquel quedará obligado 
conforme a su tenor literal, pues así lo dispone el art. 626 del Código 
de Comercio y, en este caso, del señalado instrumento cambiario es 
claro que su vencimiento acaecería el 4 de abril de 2021 (solo una 
cuota). 
 

- Aclarar los hechos de la demanda o adicionar los que sean 
pertinentes, teniendo en cuenta que ninguno de aquellos armoniza 
con la información efectivamente consignada en el pagaré base del 
recaudo.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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